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     C E R T I F I C A D O   Nº517/  2024 

 
   El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XVII. 
Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 12 de septiembre de 2024, se acordó por 
la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José 
Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de modificación de proyecto de ASIGNACIÓN DIRECTA 
2024 denominada “PARTICIPACIÓN REGIÓN DE TARAPACÁ EN MEGA EVENTO JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES Y PARANACIONALES 2024”, según el siguiente recuadro y alcances:  
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Alcances de la modificación : 

 
a) El ajuste presupuestario, de acuerdo con lo señalado por la institución, se debe al nuevo listado de 

beneficiarios, el que se modifica de 252 a 164 participantes. 
 

b) Además, debido a la temporada, los valores de pasajes aéreos sufrieron una variación considerable, por 
lo que se debe ajustar el presupuesto. 
 

c) La modificación mantiene los valores unitarios en los ítems de Difusión y Recurso Humano. 
 

d) Las variaciones en el ítem de Inversión, se produce solamente en el ítem de pasajes aéreos, los que 
aumentaron su valor, en un promedio unitario aproximado de $405.000.- 

 
e) Se ajusta del 5% que corresponde al ítem de imprevistos, lo que, en resumen, bajaría el total solicitado 

al Gobierno Regional, quedando en $116.724.933.- (generándose una diferencia en comparación al 
proyecto inicial de $39.506.247.-). 

. 
 

Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio N°983/2024, de 
fecha 4 de septiembre de 2024, más sus antecedentes.  

 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 

sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto: Sras. Camila Navarro Pino; Solange Jiménez Dinamarca; 
Daniela Solari Vega; Claudia Hernández Pérez; Rosita Torres Chávez; Sres. Eduardo Mamani Mamani; 
Germán Quiroz Cancino; Luis Milla Ramírez; Carlos Mancilla Riveros; Iván Pérez Valencia; Sergio Asserella 
Alvarado; Abraham Díaz Mamani; Luis Carvajal Véliz; Freddy Araneda Barahona, y Gobernador Regional de 
Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 

Se deja constancia de la abstención  de la consejera regional Daniela Solari Vega, de conformidad al 
artículo 35 del Decreto con Fuerza de Ley 1; Decreto con Fuerza de Ley 1-19175 , QUE FIJA EL TEXTO 
REFUNDIDO, COORDINADO, SISTEMATIZADO Y ACTUALIZADO DE LA LEY N° 19.175, ORGANICA 
CONSTITUCIONAL SOBRE GOBIERNO Y ADMINISTRACION REGIONA. 

 
 Conforme. - Iquique, 12 de septiembre de 2024.- 
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